
B. O. del E.-Núm. 66 18 marzo 1969 3987

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta., reguladora de la gra.cia de índulto, y el Decreto de veintidós
de abrll de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Alfonso Bravo Luna de las penas pri
vativas de libertad pendientes de cmnplimiento y que le fueron
impuestas en 1M mencionadas sentencias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de JusticIa,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 38911969, de 6 de marzo, por el que
se indulta a Antonio 8ebasttán Punter Alcoyent
de la pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto .de Antonio Sebastián Punter
Alcoyent, condenado por la Audiencia Provincial de Valencta,
en sentencia de veintitrés de febrero de mil novecientos sesefl~

ta y siete, como autor de un delito de apropiación indebida,
a la pena de nueve años de presidio mayor, y tenIendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la LeY de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, Y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta Y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Antonio Sebastián Punter Alooyent de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JustIcia,
/\NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 39011969, de 6 de marzo, por el que
se indulta a Luis López López del resto de la pena
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de LUis López López, conde
nado por la Audiencia Provincial de Madrid. en sentencia de
veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y tres. como
autor de un delito de meJ.versación de caudales públicos, a la
pena de seis afios y un día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

01do el Ministerio Fiscal y- de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Luis López López del resto de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué im
puesta -en la. expresa sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Justicia.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 391/1969. de 6 de marzo, por el que
se indulta a Antonio Vicente Lantarón del resto
de la prisión que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Vicente LantarÓll.
sancionado por el Tribunal ProVincial de Contrabando y De
fraudación de Lérida, en el expediente número veintiocho de
mil novecitmtoB sesenta y siete, como autor de una infracción
de contrab~do de mayor puantía, a la multa de un miUón
doscientas sesenta y nueve 'inil ciento treinta pesetas con no
venta céntimos, con la subsidiaria en caso de insolvencia de
cuatro afios de prisión, y teniendo en cuenta las cireunstanM
cias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos re
tenta, reguladora de la gracia de indulto, el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación
aprobado por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos
sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Lérida
y del Ministerio de Hacienda, a propuesta del Ministro de
Juatieia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos se
senta y nueve,

Vengo en indultar a Antonio Ví-cente Lantarón del resto
de la prisión por insolvencia que le quede. por cumplir y que
le fué impuesta en el mencionado expediente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta Y nueve.

FRANCISGO FRANCO

El MInistro de Justlc-la,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 39211969. de 6 de mm·zo, por el que
se indulta a Martín Guerra Machín del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Martín Guerra Machin,
condenado por la Audiencia Provincial de L&s Palmas, en sen
tencia de veíntede julio de mil novecientos sesenta y cinco.
como autor de un delito de violación, a la pena de doce afioo
y un día de reclusIón menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho.

De e.cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y Tribunal
sentenciador. .a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su rewüÓll del dia
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar. a Martín Guerra Machín del resto de la
pena privativa de libertad qUe le queda por cumplir Y que le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por .el 1'resente Decreto, dado en Madrid
a seis de ma.rzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de JusUcla.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUTJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tríbunal
supremo, dictada con fecha 27 de diciembre de
1968.. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Bejano Baena.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la SElla Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una como demandante, don Ma
nuel Bejano Baena, quien postula por sí mismo, y de otra
como demandada, la Administración pública. representada y
defendida por el Abogado del EStado, contra Resoluciones del
Consejo Supremo de Justicia M.ilitar, de 13 de abril y 30 de
junio de 1967, se ha dictado sentencia con fecha 27 de di
ciembre de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FEillamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
las costas desestimamos el presente recurso contencioso-admi
nistartivo interpuesto por don Manuel Bejano Baena contra
el acuerdo de la sala eventual de actualiza-eiÓll del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 30 de junio de 1967, desesti
matorio del recurso de reposición entablado frente al también
acuerdo de dicho Con.sejo, datado el 13 de abril anterior que.
a su vez, no reconoció. a efectos de la actualiZación de la pen
sión del demandante, como regulador, el sueldo de Teniente
ni los trienios de Oficial.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativB», definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido· El bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artf-eulo 105


